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comercializadora. 
 
Estos cálculos realizados por el Colegio para comprobar las correcciones de consumo 
efectuadas por la distribuidora y facturadas por la comercializadora, implican en 
definitiva: 
 
1º Que se eleva a LAUDO CONCILIATORIO PARCIAL la devolución de los 61,05 € al 
consumidor procedentes de la corrección de la factura de suministro de gas 
PM2309N0039942. Si bien, dicha cuantía debe compensarse con la deuda pendiente. 
 
2º Que se ESTIMA LA PRETENSIÓN DEL CONSUMIDOR de abonar única y 
exclusivamente el consumo real, dado que con las correcciones de la distribuidora se le 
ha devuelto todo el consumo facturado de más por las lecturas estimadas (1.153 kwh 
en el contrato de electricidad y 536 en el contrato de gas). 
 
3º Que se ESTIMA LA RECONVENCIÓN TÁCITA DE LA EMPRESA, dado que el 
consumidor ha de abonar la cantidad de 78,82 €, pendientes del suministro eléctrico. 
 

DECISIÓN ARBITRAL: 
 
Este Colegio Arbitral, en virtud de cuanto antecede ha decidido dictar el siguiente FALLO 
en Equidad: 
Que a nuestro leal saber y entender resolvemos por unanimidad:  
 
1º Que se eleva a LAUDO CONCILIATORIO PARCIAL la devolución de los 61,05 € al 
consumidor procedentes de la corrección de la factura de suministro de gas 
PM2309N0039942. Si bien, dicha cuantía debe compensarse con la deuda pendiente. 
 
2º Que se ESTIMA LA PRETENSIÓN DEL CONSUMIDOR de abonar única y 
exclusivamente el consumo real, dado que con las correcciones de la distribuidora se le 
ha devuelto todo el consumo facturado de más por las lecturas estimadas (1.153 kwh 
en el contrato de electricidad y 536 en el contrato de gas). 
 
3º Que se ESTIMA LA RECONVENCIÓN TÁCITA DE LA EMPRESA, dado que el 
consumidor ha de abonar la cantidad de 78,82 €, pendientes del suministro eléctrico. 
 
El plazo para el cumplimiento del presente Laudo será de TREINTA DÍAS, a contar 
desde la recepción de la notificación del Laudo.  
 
El abono de la cantidad se realizará por cualquier medio de pago, admitido en derecho, 
que deje constancia documental al reclamante o persona autorizada en su nombre, 
salvo que al día de la fecha ya lo hubiere efectuado. Debe hacer constar en la 
transferencia bancaria o en el medio de pago elegido, sus datos personales, y el número 
del presente Laudo arbitral. 
 
Notifíquese a las partes el presente laudo, haciéndoles saber que tiene carácter 
vinculante y ejecutivo desde el día de su notificación.  
 
Contra el mismo, cabe interponer acción de anulación, ante la Sala de lo Civil y de lo 
Penal del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el art. 
40 y siguientes de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, en el plazo de dos 
meses contados a partir de su notificación o, si se hubiera solicitado corrección, 
aclaración o complemento del laudo, dicho plazo se contará desde la notificación de la 
resolución de la citada solicitud, o desde la expiración del plazo para adoptarla. Las 
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